
CARTA D.S.C. N° 94 

Santiago, 25 de junio de 2020 

	

CARTA DE ADVERTENCIA 
Skysal S.A. 

Establecimiento	 Piscicultura Los Cipreses	
Programa de Monitoreo (RPM)	 Res. Ex. N° 572, de fecha 12.05.2010	
Períodos de Evaluación	 2017, 2018 y 2019	

 



	

a 

 

 	 OBLIGACIÓN	 ANÁLISIS DE DESEMPEÑO AMBIENTAL	 CUMPLE	

IN
FO

RM
AR
	

Reportar todos los 
autocontroles 
correspondientes al periodo 
evaluado. 
 
 
	

CUMPLE 
Usted ha dado cumplimiento a su obligación durante el período 
evaluado	 SÍ	

FR
EC

U
EN

CI
A 	

Reportar los autocontroles de 
cada parámetro con la 
frecuencia exigida en su 
Programa de Monitoreo. 
 
 
	

CUMPLE 
Usted ha dado cumplimiento a su obligación durante el período 
evaluado	 SÍ	

PA
RÁ

M
ET

RO
S 	 Reportar los resultados de 

monitoreos de cada parámetro 
exigido en su Programa de 
Monitoreo. 
 
 

	

CUMPLE 
Usted ha dado cumplimiento a su obligación durante el período 
evaluado	 SÍ	

RE
M

U
ES

TR
EO

S 	

Reportar los remuestreos 
realizados tras detectarse una 
superación de los límites 
establecidos en su Programa 
de Monitoreo. 
 
 
	

CUMPLE 
Usted ha dado cumplimiento a su obligación durante el período 
evaluado	 SÍ	

SU
PE

RA
CI

Ó
N
	 No superar los límites máximos 

establecidos en su Programa 
de Monitoreo para el volumen 
de descarga y/o parámetros. 
 
 
	

NO CUMPLE 
El establecimiento registra superaciones en los siguientes 
parámetros: 
 
 - Caudal = 2017: noviembre	

NO	

 

	
SI SE CONSTATAN NUEVAS DISCONFORMIDADES EN SU DESEMPEÑO AMBIENTAL, POR CADA 
UNA DE ELLAS SE SANCIONARÁ  A SKYSAL S.A. CON MULTAS QUE VAN DESDE 1 A 10.000 UTA.	 	

Para conocer sus Informes de Fiscalización diríjase a la sección de fiscalización en: http://snifa.sma.gob.cl. 

En caso de dudas comuníquese al correo electrónico: requerimientosriles@sma.gob.cl. 

Usted no debe responder a esta Carta de Advertencia. 

 



	

 



	

a 

IMÁGEN SATELITAL: PISCICULTURA LOS CIPRESES 

	
TENGA PRESENTE: Mediante la revisión periódica de sus reportes, y los sistemas de 

fiscalización remota y en terreno, la Superintendencia del Medio Ambiente observa y analiza 
de forma permanente su desempeño ambiental.	

	

 

Carta Certificada: Representante Legal de Skysal S.A. (RUT.: 96.700.060-4), con domicilio en Lautaro Navarro N° 1066, Oficina 
303, comuna y ciudad de Punta Arenas, Región de Magallanes y la Antártica Chilena. 
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